
RESOLUCION GENERAL Nº __1684__ 
 
 
VISTO: 
 
                                 Las Resoluciones Ministeriales Nº 569 del 1º de julio del 2010 y su 
modificatoria Nº 1388 del 16 de noviembre del 2010 del Ministerio de Economía, 
Industria y Empleo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                              Que por la Resolución Ministerial Nº 569/10, se determina que las 
actualizaciones de los valores fiscales de la tierra libre de mejoras se aplicarán a los 
inmuebles correspondientes a los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Rural que 
posean en propiedad predios que totalicen una superficie igual o mayor a 5.000  
hectáreas; 
 
                               Que asimismo, la Resolución Ministerial Nº 1388/10, modifica el 
artículo 3º de la citada resolución, estableciendo que el trabajo de revisión de las 
características parcelarias y la actualización de puntajes prediales, comenzará por los 
inmuebles correspondientes a los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Rural que 
posean en propiedad predios que totalicen una superficie igual o mayor a 2000 
hectáreas y menor a 5.000;  
 
                               Que por lo expuesto, es necesario determinar la forma y las fechas 
de vencimiento para que los contribuyentes ingresen la diferencia del Impuesto 
Inmobiliario Rural – Año 2010-, resultante de aplicar las normas establecidas en la 
Resolución Ministerial Nº 569/10 y su modificatoria Nº 1388/10, ambas del Ministerio de 
Economía, Industria y Empleo; 
 
                               Que por ello, corresponde dictar la presente, dentro de las  
facultades que asisten a la Administración Tributaria Provincial conforme las normas del 
Código Tributario Provincial (t.o.) y la Ley Nº 330 (t.o.) 
 
Por ello: 
 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
RESUELVE: 

 
Articulo 1°:  Determínese que los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Rural, 
correspondiente al año 2010, que posean en propiedad predios que totalicen una 
superficie igual o mayor a dos mil (2.000) hectáreas y menor a cinco mil (5.000) 
hectáreas, individualmente o conjuntamente considerados, deberán ingresar la 
diferencia  resultante de aplicar las normas establecidas en la Resolución Ministerial Nº 
569/10 y Nº 1388/10, ambas del Ministerio de Economía, Industria y Empleo,  en el 
modo y en las siguientes fechas de vencimiento: 
 
CUOTA PORCENTAJE VENCIMIENTO 
PRIMERA Cincuenta (50%) 25 de enero del 2011 
SEGUNDA Cincuenta (50%) 25 de febrero del 2011 
   
 
Articulo 2º: Tomen razón las distintas dependencias de esta Administración Tributaria 
Provincial, Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, 22 DIC 2010. 
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